
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-424 
PROCESO: PETICIÓN DE HERENCIA. 
 

 1.- Tener por notificada a la curadora ad-litem de los herederos 
indeterminados, quien dentro del término contestó la demanda sin la formulación de 
medios exceptivos. (archivo N° 21-24) 
 

A la profesional se le fija la suma de $500.000 como gastos de curaduría, a 
cargo de la parte actora. 

 
 2.-Negar la solicitud de amparo de pobreza elevada por el señor LUIS 
UMAÑA BOYACA (archivo N° 26) en fundamento al art 151 del C. G. del P., por 
cuanto el proceso de la referencia es un asunto patrimonial. De tal manera, que su 
solicitud deberá ser elevada por medio de apoderado judicial, teniendo en cuenta 
las disposiciones del artículo 60 y s.s. de. C.G. del P. 
 
 3.- De las excepciones formuladas por las demandadas RAQUEL UMAÑA 
BOYACÁ y MYRIAM PATRICIA UMAÑA BOYACÁ (Archivo N° 01, pág. 138-141), 
córrase traslado a la demandante por el término de cinco (5) días, contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente proveído, para que se pronuncie 
sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad al 
artículo 370 del C.G. del P. 
 

 Para el efecto, por secretaría remítase el link y contrólese el computo del 

término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 35 

 

Hoy 28 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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